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El Gobierno central aplazó el debate del proyecto de ley para crear un parque nacional en tres regiones

El Consejo de Ministros da luz verde al
Plan de Recursos de Picos de Europa
Valladolld. J. i. FOCES

El Consejo de Ministros
aprobó ayer el Plan de
Ordenación de los Recursos
Naturales de Picos de Europa,
paso previo para la
declaración de un parque
nacional en territorio de las
comunidades autónomas de
Castilla y León, Asturias y
Cantabria. El Gabinete aplazó
la decisión sobre el proyecto
de ley que regulará la creación
de este parque que,
posteriormente, deberá ser
discutido y aprobado por el
Parlamento nacional.

El Plan de Or-
denación de los
Recursos anali-
za los sistemas
naturales y cul-
turales de la
zona, «para
identificar sus

máximos valores, así como los
factores de amenaza que la
afectan con el fin de diferenciar
los regímenes de protección que
sean de aplicación». Además,
pretende asegurar la conserva-
ción del medio ambiente por
medio de la figura de mayor
protección que prevé la ley, el
parque nacional, y «mejorar la
calidad de vida de las poblacio-
nes de los Picos de Europa, fo-
mentando los usos y actividades
tradicionales». Finalmente, el
plan aprobado ayer por el Go-
bierno central trata de «orientar
y regular» los usos y actividades
en la zona, estableciendo direc-
trices para hacerlos compatibles
con la conservación del espacio
natural, y conservar el patrimo-
nio arquitectónico y cultural.

El futuro espacio nacional su-
pondrá la ampliación del Par-
que Nacional de la Montaña de
Covadonga, con una extensión
de 63.446 hectáreas, afectando a
nueve municipios de las comu-

nidades de Castilla y León, As-
turias y Cantabria.

Limitaciones
El Plan de Ordenación de los

Recursos, que será el documen-
to base para la elaboración del
proyecto de Ley del Parque Na-
cional de Picos de Europa -que
será aprobado por el Consejo
de Ministros en un corto plazo
de tiempo, según manifestó ayer
el secretario general de Estruc-
turas Agrarias, José Caries
Genovés- establece doce limi-
taciones específicas para su apli-
cación en el futuro parque na-
cional. Así, el plan establece
que no se podrán introducir en
el medio natural, ni favorecer su
introducción, especies de la flo-
ra y la fauna silvestre .

Además, regula la práctica
del barranquismo y de cualquier
otro deporte «que entrañe ries-
gos de afección a especies cata-
logadas, tanto a nivel estatal
como autonómico, y en función
del lugar y la época». La prácti-
ca de la espeleología necesitará
una autorización especial de la
Administración del Parque Na-
cional, prohibiéndose también
el sobrevuelo -sin autorización-
por medio de cualquiera de las
formas posibles a
menos de mil me-
tros sobre la verti-
cal de la cota má-
xima del parque.

El Plan de Re-
cursos propone la
eliminación de to-
dos los aprove-
chamientos made-
reros y de leña,
excepto los liga-
dos a los usos tra-
dicionales y exclu-
ye del ámbito del
parque los permi-
sos de investiga-
ción minera y las concesiones
para la extracción de minerales
y rocas.

La extracción de áridos esta-

Zona a proteger
Parque actual
Carretera Comarcal
Límite provincial

DOS PUEBLOS

Posada de Val-
deón y de Oseja
de Sajambre. en
la provincia leone-
sa, son los dos
únicos municipios
de Castilla y León
que estarán Inclui-
dos en el Parque
Nacional de Picos
de Europa.

rá limitada en el ámbito del Par-
que Nacional.

También se prohibirá intro-
ducir y portar armas de cual-
quier tipo -excepto las debida-

mente autoriza-
das- en el interior
del Parque Nacio-
nal y se evitará la
instalación de sis-
temas mecánicos
de arrastre y de
remontes aéreos
de nueva implan-
tación. Respecto a
la caza y la pesca,
el Plan de Recur-
sos establece que
no se permitirán
otras actuaciones
que las de control
de las poblaciones

de las especies que así lo requie-
ran, «para lo que se facilitará la
participación de la población lo-
cal».
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También se prohibirán los
nuevos aprovechamientos hi-
droeléctricos y, respecto a los ya
existentes, el plan establece que
«se garantizará el cumplimiento
de las clausulas condicionantes,
en particular lo relativo a cauda-
les mínimos». El Plan propone
que se realicen estudios para
definir los caudales de «garantía
ecológica» para su estableci-
miento en los aprovechamien-
tos hidroeléctricos que ya exis-
ten. Respecto a los actuales
aprovechamientos hidroeléctri-
cos en el Parque Nacional de Pi-
cos de Europa, el secretario ge-
neral de Estructuras Agrarias,
José Caries Genovés, dijo ayer
que se va a estudiar «caso a
caso» y que, si en alguno se pro-
ducen efectos negativos para los
recursos naturales de la zona, el
Gobierno central aplicaría el
sistema de expropiación para
eliminarlos

SEGUNDO CORRALES, alcalde de Posada

«No tragamos el Parque
Nacional ni por obligación»

El alcalde de Posada de Valdeón, Segundo Corrales, uno de los
dos municipios de Castilla y León que estarán en el futuro Parque
Nacional criticó ayer al Gobierno central por la aprobación del
Plan de Ordenación de los Recursos del Parque Nacional de Picos
de Europa y, tras conocer la noticia del acuerdo del Consejo de Mi-
nistros, se preguntó: «¿Qué hay que hacer en este país para que nos
escuchen?. ¿Dónde está la democracia?». Segundo Corrales, alcal-
de por el Partido Popular, insistió en la oposición frontal de la zona
al nuevo parque que proyecta el leona. «No queremos el Parque
Nacional de Picos de Europa de ninguna manera porque para esta
comarca la declaración del Parque Nacional de Covadonga fue un
timo. En 70 años no hemos recibido ni una peseta; sólo limitacio-
nes, prohibiciones, denuncias... El Parque Nacional no lo tragamos
ni aunque nos obliguen», añadió Segundo Corrales que mostró su
apoyo al proyecto de la Junta para crear un Parque Regional.

JUAN CARLOS PIÑAN, alcalde de Oseja

«El Parque es la garantía
de futuro para la zonai»

Juan Carlos Piñán, alcalde de Oseja de Sajambre -el otro muni-
cipio de Castilla y León que estará incluido en el futuro Parque Na-
cional-, y que también que conoció a última hora de la tarde la de-
cisión adoptada por el Consejo de Ministros, expresó su convenci-
miento de que la creación de un Parque Nacional «reportará bene-
ficios mayores para la zona de Picos de Europa». El alcalde de
Oseja de Sajambre, del PSOE, aseguró que la nueva figura de pro-
tección que proyecta implantar el Gobierno central en Picos de Eu-
ropa es «la garantía de futuro para la zona» y reconoció que en la
comarca hay habitantes que están a favor del Parque Nacional,
otros que no tienen aún definida su postura, y otros que se oponen
frontalmente al proyecto del leona. «Hay diversidad de opiniones»,
dijo la primera autoridad local de Oseja de Sajambre que espera
que antes de que finalice 1994 esté ya creado el Parque Nacional de
Picos de Europa.

CRONOLOGÍA
7 de mayo de 1993. El
Consejo de Ministros aprueba
que se amplíe la superficie
protegida en Picos de Europa
de 16.295 hectáreas a 71.000,
encargando la redacción del
Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales.

18 de octubre de 1993. El
director general del Instituto
Nacional para la
Conservación de la
Naturaleza (leona),
Humberto Da Cruz, se reúne
por primera vez. tras su
nombramiento, con el
consejero de Medio Ambiente
de Castilla y León, Francisco
Jambrina, al que reitera la
intención del Gobierno
central de crear un Parque
Nacional en Picos de Europa.

22 de noviembre de 1993.
Humberto Da Cruz convoca
una reunión en Madrid con
los consejeros de Medio
Ambiente de Castilla y León y
Asturias (el de Cantabria no
acudió al encuentro) y
anuncia para marzo de 1994 la
aprobación del proyecto de
Ley del Parque Nacional.

15 de diciembre de 1993.
Francisco Jambrina advierte
al leona que la Junta de
Castilla y León acudirá al
Tribunal Constitucional si la
declaración del Parque
Nacional de Picos de Europa
provoca un conflicto de
competencias,
fundamentalmente en la
regulación de algunos
recursos tradicionales de la
zona.

30 de diciembre de 1993. El
Boletín Oficial del Estado
publica la resolución de
someter a información pública
el Plan de Ordenación de los
Recursos del Parque Nacional
de Picos de Europa.

21 de febrero de 1994. La
Junta descalifica en un duro
informe el Plan de
Ordenación de los Recursos
del Parque Nacional de Picos
de Europa y pide una nueva
redacción del documento.

24 de febrero de 1994. La
Junta de Castilla y león
aprueba el proyecto de ley
para la creación del Parque
Regional de los Picos de
Europa, que ocupa una
superficie mucho más amplia
que el nacional.

25 de febrero de 1994. 18
alcaldes -de 22 convocados-
se niegan a asistir a una
reunión con Humberto Da
Cruz para analizar el Plan de
Recursos de Picos de Europa.

5 de abril de 1994. El leona
envía a Castilla y León.
Asturias y Cantabria el nuevo
Plan de Ordenación de los
Recursos -aprobado ayer por
el Consejo de Ministros- tras
incorporar algunas de las
alegaciones presentadas por
ayuntamientos, comunidades
autónomas y colectivos
sociales.


